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DISPONGO: 

Art.1culo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la conceIlltración parcela,ria de la zona de Perrelos 
(Orense) , cuyo perímetro será en principio el de la parroquia 
de Sllinta Maria de Perrelos. perteneciente al Ayuntamiento de 
Sa.rreaus (Orense). Dicho perimetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos C) y d) del articulo diez de la citada J.Jey de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecUCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña. 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
l!:l Ministro de Ag11cultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBR,ONA MORENO 

DECRETO 2206/ 1967, de 19 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de La Manchica (Orense). 

Los acusados caracteres de gl'avedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de La Manchica (Orense). puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han mot ivado 
la reallza.ción por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona. dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentl'8.ción parcelaria por razón de utilidad pública, 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a la que est ablece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa aprobación 
del Consejo de Ministros del día dieciocho de agosto de mil 
noveelentos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgen
te ejecución la ooncentración parcelaria de la zona La Manchica 
(Orense), cuyo perimetro será en principio el de la parroquia de 
Nuestra señora de Lourdes de La Manchica. perteneciente al 
Ayuntamiento de La Merca (Orense) . Dicho perimetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se· 
senta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Concentlración P¡¡¡rcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local ; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada J.Jey de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen1l' 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña 
& diecinueve de agosto de mil novecientos sesent a y siete, 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2207 /1967, de 19 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pÚblica la concentración par
eelaria de la zona de Lamas-Calde (Lugo ). 

lDs acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
pa,rcela.rla de la zona de Lamas-Calde (Lugo), puestos de mani
fiesto por los Silicultores de la misma en sol1citud de concen-

tración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona. dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentracián parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que est ablece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa aprobación 
del Consejo de Ministros del día dieciocho · de agosto de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Lamas
Calde (Lugo), cuyo perimetro será en prinCipio el del conjunto 
formado por las parroquias de Lamas y Calde, pertenecientes 
ambas al Ayuntamiento de Lugo. Dicho perímetro quedará en 
definit iva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Có
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tar!as a .la conc,entración, y se declara que las mejoras de in
teres agncola pnvado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada J.Jey de Concentración 
Parcelaria. 
. ArtíC1:l1o ~rcero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o mferror rango se opongan al cumplimiento del presente 
Dec~to, f.acultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposlclones complementarlas que requiera la ejecUCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

~si.10 dispongo por el present'e Decreto, dado en La Coruña 
a dlecmueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRAcNCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBR-ONA MORENO 

DECRETO 2208~1?67, d~ 1? de agosto, por el que 
se de~lara de uttlmad publtca la concentración par
celarta de la zona de Santa Gertrudis de Samas 
(Lugo). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de l?- . zona de Santa Gertrudis de Samas (Lugo), 
puestos de manifiesto por los ag¡r-icultores de la misma en solici
tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han 
motivado la realizac ión par el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y pOSibilidades técnicás que concurren en la ci
tada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En ,su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura, for
mulada con arreglo a lo que estllJblece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa aprobación 
del Consejo de Ministros del día dieciocho de agosto de mil no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo pdmero.-Se declara de utiÚdad pÚblica y de urgente 
ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Santa 
Gertrudis de Samos (Lugo) , cuyo perímetro será en principio 
el de la parte de la parroquia de Santa Gertrudis de Samas 
(Ayuntamiento de Samos), delimitada de la siguiente forma: 
Norte, carrete["a de Sarria a Piedrafita; Sur, término municipal 
de Cruz de lncio ; Este, parroqUias de Fre1jo y San Martín Real, 
y Oeste, parroquia de Castrocán. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo-. 
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Or<ienación Rural para adqUirir fincas. con el fin de aportarlas 
a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acut!fden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los cllSos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafOS c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
cellU'la. 

Articulo teroero.-Quectan duogadas CUantas disposiciones 
de igual o inferior ra.ngo se opongan al cumplimiento del I>re-


